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ORGANISMOS TECNICOS

ESPECIALIZADOS

INSTITUTO NACIONAL DE

DEFENSA DE LA COMPETENCIA

Y DE LA PROTECCION DE LA

PROPIEDAD INTELECTUAL

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL
CONSEJO DIRECTIVO DEL INDECOPI 

Nº 134-2013-INDECOPI/COD

Lima, 24 de junio de 2013

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Nº 103-2008-INDECOPI/
COD, publicada en el Diario Ofi cial El Peruano con 
fecha 15 de noviembre de 2008, el Consejo Directivo del 
Indecopi designó al señor José Enrique Reátegui Ríos en 
el cargo de Secretario Técnico de la Comisión adscrita a 
la Ofi cina Regional del Indecopi de Loreto;

Que, por Acuerdo Nº 033-2013 adoptado por el 
Consejo Directivo en su sesión de fecha 27 de mayo de 
2013, dicho órgano directriz decidió dar por concluida 
la designación del señor José Enrique Reátegui Ríos 
en el cargo de Secretario Técnico de la Comisión 
adscrita a la Oficina Regional del Indecopi de Loreto, 
aprobando la encargatura de las funciones de dicho 
cargo mientras dure el proceso de contratación de su 
nuevo titular; 

Estando al acuerdo adoptado por el Consejo Directivo 
de la Institución; y,

De conformidad con los incisos f) y h) del numeral 
7.3 del artículo 7º de la Ley de Organización y Funciones 
del Indecopi, aprobada por el Decreto Legislativo Nº 
1033;

RESUELVE:
Artículo 1º.- Dar por concluida la designación del señor 

José Enrique Reátegui Ríos como Secretario Técnico de 
la Comisión adscrita a la Ofi cina Regional del Indecopi de 
Loreto, dándole las gracias por los servicios prestados en 
el ejercicio de dicho cargo.

Artículo 2º.- Encargar a la señorita Rosa Cristina 
Fernández Sánchez las funciones de Secretaria Técnica 
de la Comisión adscrita a la Ofi cina Regional del Indecopi 
de Loreto, con efectividad anticipada al 13 de abril de 
2013.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HEBERT TASSANO VELAOCHAGA
Presidente del Consejo Directivo

956636-1

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL
CONSEJO DIRECTIVO DEL INDECOPI

Nº 135-2013-INDECOPI/COD

Lima, 24 de junio de 2013

CONSIDERANDO:

Que, el inciso j) del artículo 5° de la Ley de 
Organización y Funciones del Indecopi, aprobada por el 
Decreto Legislativo N° 1033, establece como funciones 
del Consejo Directivo del Indecopi, además de las 
expresamente establecidas en la referida Ley, aquellas 
otras que le sean encomendadas;

Que, en esa línea, el inciso o) del artículo 5º del 
Reglamento de Organización y Funciones del Indecopi, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 009-2009-PCM y 
modifi cado por el Decreto Supremo Nº 107-2012-PCM, 
dispone que son funciones del Consejo Directivo del 
Indecopi, aquellas que le sean asignadas por normas 
sectoriales y reglamentarias;

Que, el artículo 5° del Decreto Supremo N° 031-
2011-PCM, Reglamento que Establece Mecanismos 
para la Propuesta y Designación de los Representantes 
de las Entidades y Gremios al Consejo Nacional de 
Protección del Consumidor, señala que corresponde 
al Consejo Directivo del Indecopi, dictar las directivas 
que resulten necesarias para la implementación y 
funcionamiento del Consejo Nacional de Protección del 
Consumidor

Que, mediante Informe N° 046-2013/DPC-INDECOPI, 
la Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del 
Consumidor, presentó ante el Consejo Directivo del 
Indecopi el proyecto de Directiva de Funcionamiento del 
Consejo Nacional de Protección del Consumidor;

Estando al acuerdo adoptado por el Consejo Directivo 
del Indecopi; y,

De conformidad con lo establecido en los literales 
f) y h) del numeral 7.3 del artículo 7º de la Ley de 
Organización y Funciones del Indecopi, aprobada por el 
Decreto Legislativo Nº 1033;

RESUELVE:

Artículo Único.- Aprobar la Directiva N° 004-
2013/DIR-COD-INDECOPI denominada “Directiva de 
Funcionamiento del Consejo Nacional de Protección del 
Consumidor”, la misma que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HEBERT TASSANO VELAOCHAGA
Presidente del Consejo Directivo

DIRECTIVA Nº 004-2013/DIR-COD-INDECOPI

DIRECTIVA DE FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 
NACIONAL DE PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR

Lima, 10 de junio de 2013

I. OBJETIVO

Establecer las normas y procedimientos internos 
que deberán ser observados por el Consejo Nacional de 
Protección del Consumidor, respecto de la convocatoria, 
celebración de sesiones, quórum de instalación y adopción 
de acuerdos, en el marco de las funciones asignadas 
en el Código de Protección y Defensa del Consumidor, 
aprobado por Ley Nº 29571. 

II. ALCANCES

El presente reglamento será de aplicación para 
los miembros del Consejo Nacional de Protección del 
Consumidor (titulares y alternos), designados por la 
Presidencia del Consejo de Ministros a propuesta de las 
entidades y gremios que conforman el referido Consejo, 
así como para el personal que presta apoyo en el 
desarrollo de las acciones del citado colegiado.

III. BASE LEGAL

1. Ley Nº 29571, Código de Protección y Defensa del 
Consumidor.

2. Decreto Supremo Nº 031-2011-PCM, Reglamento 
que establece los mecanismos para la propuesta y 
designación de los representantes de las entidades 
y gremios al Consejo Nacional de Protección del 
Consumidor. 
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3. Decreto Supremo Nº 107-2012-PCM, Aprueban 
Modificaciones al Reglamento de Organización y 
Funciones del Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El Consejo Nacional de Protección del 
Consumidor es el órgano de coordinación presidido por 
el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia  y de 
la Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI, 
integrado por los representantes designados por la 
Presidencia del Consejo de Ministros a propuesta de 
las entidades y gremios a que se refi ere el artículo 133º 
del Código de Protección y Defensa del Consumidor, 
aprobado por Ley Nº 29571.

Artículo 2. Para efectos del presente Reglamento se 
entenderá por:

a. Presidente: Representante del Instituto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de la Protección de 
la Propiedad Intelectual - INDECOPI, propuesto por la 
institución y designado por la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

b. Miembro titular: Persona natural designada por la 
Presidencia del Consejo de Ministros, en representación 
de cada una de las entidades y gremios que forman parte 
del Consejo Nacional de Protección del Consumidor y que 
goza de derecho a voz y voto en las sesiones ordinarias y 
extraordinarias que se celebren. 

c. Miembro alterno: Persona natural designada por la 
Presidencia del Consejo de Ministros en representación de 
cada una de las entidades y gremios que forman parte del 
Consejo Nacional de Protección al Consumidor, encargado 
de participar en las sesiones ordinarias y extraordinarias 
en caso de inasistencia del miembro titular. El miembro 
alterno goza de derecho a voz y voto únicamente en 
ausencia del miembro titular. La Presidencia del Consejo 
de Ministros designa por cada miembro titular, un miembro 
alterno, de acuerdo a la propuesta realizada por la entidad 
respectiva.

d. Observador: Representante de la Defensoría 
del Pueblo, designado de acuerdo a lo señalado en el 
Decreto Supremo Nº 031-2011-PCM, que participará 
en las sesiones ordinarias y extraordinarias, así como 
en las reuniones de trabajo adicionales que sean 
convocadas. El observador cuenta con derecho a voz, 
pero no a voto.

Artículo 3. Para los efectos de las labores y acciones 
que lleve a cabo el Consejo Nacional de Protección del 
Consumidor, se entenderá como domicilio legal aquel 
que corresponde al Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual 
- INDECOPI. 

CAPÍTULO II

DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO NACIONAL 
DE PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR

Artículo 4. Los integrantes del Consejo Nacional 
de Protección del Consumidor deberán encontrarse en 
pleno ejercicio de sus derechos civiles y no recibirán 
pago alguno por concepto de dieta, remuneración u 
honorarios por su participación en las sesiones ordinarias, 
extraordinarias o reuniones de trabajo adicionales que 
sean convocadas. 

Artículo 5. Corresponde a los integrantes del Consejo 
Nacional de Protección del Consumidor:

a. Asistir puntualmente a las sesiones ordinarias y 
extraordinarias que convoque la Presidencia del Consejo 
Nacional de Protección del Consumidor. 

b. Participar en las deliberaciones de los puntos 
puestos a su consideración, dejando constancia de su 
posición al respecto. 

c. La asistencia del miembro del Consejo Nacional de 
Protección del Consumidor (titular o alterno) se registrará 

y se tomará en cuenta para efectos del quórum desde la 
fecha en que este haya sido designado por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

d. Justifi car, de ser el caso, de forma previa a 
la celebración de la sesiones, su inasistencia a la 
misma. En caso de que se verifi quen tres inasistencias 
injustifi cadas durante un año, la Presidencia del 
Consejo Nacional de Protección del Consumidor 
pondrá dicha situación en conocimiento de la entidad 
a la que representa y de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, a fi n de que evalúe la pertinencia de efectuar 
un cambio en la designación. 

e. Presentar por escrito y con una anticipación de diez 
(10) días hábiles anteriores a la celebración de la sesión 
ordinaria, su propuesta sobre los puntos y temas a ser 
incluidos en la agenda correspondiente y discutidos por 
los miembros del Consejo Nacional de Protección del 
Consumidor. 

Artículo 6. En caso que las entidades o gremios 
representados en el Consejo Nacional de Protección 
del Consumidor consideraran necesario que se 
realice un cambio de miembros titulares o alternos, 
corresponderá a estos proponerlos ante la Presidencia 
del Consejo de Ministros a fin de que realice la 
correspondiente designación de acuerdo a lo señalado 
en los artículos 3º y 4º del Reglamento que establece 
los mecanismos para la propuesta y designación de los 
representantes de las entidades y gremios al Consejo 
Nacional de Protección del Consumidor, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 031-2011-PCM. Asimismo, 
la variación de miembros deberá ser comunicada a la 
Presidencia del Consejo Nacional de Protección del 
Consumidor.

CAPÍTULO III

RÉGIMEN DE SESIONES

Artículo 7. El Consejo Nacional de Protección del 
Consumidor sesionará como mínimo una vez al mes, 
en sesiones ordinarias, siendo posible la convocatoria a 
sesiones extraordinarias, de acuerdo a los requerimientos 
de los miembros del colegiado. La fecha de realización de 
cada sesión ordinaria deberá establecerse en la sesión 
anterior. 

Artículo 8. Las sesiones se llevarán a cabo en el local 
del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y 
de la Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI, 
siendo posible que el Consejo Nacional de Protección 
del Consumidor decida que las mismas se lleven a cabo 
en un lugar distinto. Asimismo, se deberán efectuar, 
por lo menos, dos (2) sesiones al año al interior del 
país, cuya programación y modalidad serán aprobadas 
por el Colegiado, de acuerdo a las posibilidades 
presupuestarias.

Artículo 9.- La Secretaría Técnica del Consejo 
Nacional de Protección del Consumidor está constituida 
por la Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del 
Consumidor. La Secretaria Técnica tendrá las siguientes 
funciones:

a. Convocar a las sesiones del Consejo Nacional 
de Protección del Consumidor por disposición del 
Presidente.

b. Preparar la documentación necesaria para el 
desarrollo de las sesiones del Consejo Nacional de 
Protección del Consumidor (agenda y materiales que se 
requieran para el desarrollo de las mismas).

c. Entregar a los representantes de la Consejo Nacional 
de Protección del Consumidor, aquellos documentos o 
propuestas relacionados directamente con los temas de 
la agenda de la sesión convocada. 

d. Transcribir las actas de las sesiones del Consejo 
Nacional de Protección del Consumidor.

e. Organizar y custodiar el archivo documentario 
del Consejo Nacional de Protección del Consumidor: 
directorio de los miembros, registro de asistencia de las 
sesiones, actas de las sesiones, entre otra documentación 
de interés.

f. Prestar apoyo técnico al Consejo Nacional de 
Protección del Consumidor para el cumplimiento de sus 
objetivos.

g. Otras que le sean asignadas por la Presidencia del 
Consejo Nacional de Protección del Consumidor.
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Artículo 10. Las citaciones para sesiones ordinarias 
serán remitidas por correo electrónico con una anticipación 
mínima de setenta y dos (72) horas, indicando los asuntos 
a ser tratados y anexando los documentos pertinentes. 

En caso de variación de correo electrónico es 
obligación del miembro comunicar dicho cambio a la 
Secretaria Técnica.

Artículo 11. Los miembros titulares podrán proponer 
que se incluyan en la agenda de cada sesión los 
puntos que deseen poner a consideración del Consejo 
Nacional de Protección del Consumidor, dentro del plazo 
establecido en el artículo 5º literal e), lo cual deberá ser 
puesto en conocimiento de los otros miembros, vía escrita 
o por correo electrónico. 

Artículo 12. Los miembros alternos, en ausencia 
de los miembros titulares, podrán  proponer la inclusión 
de temas en la agenda de las sesiones, para que sean 
discutidos por el Consejo Nacional de Protección del 
Consumidor, dentro del plazo establecido en el artículo 5º 
literal e), lo cual deberá ser puesto en conocimiento de los 
otros miembros, vía escrita o por correo electrónico.

Artículo 13. El quórum para la realización de las 
sesiones es de mayoría simple de los miembros titulares 
designados, o en su defecto, los alternos, en primera 
convocatoria. En caso de no lograrse el quórum requerido, 
se procederá a una segunda convocatoria, la cual se 
realizará en un plazo de veinte (20) minutos después de 
la primera convocatoria. El quórum requerido para esta 
segunda convocatoria será de un tercio más uno del 
número de miembros titulares designados. 

Artículo 14. Los acuerdos del Consejo Nacional 
de Protección del Consumidor serán adoptados por la 
mayoría de votos de los miembros asistentes, titulares 
o alternos, según sea el caso, correspondiendo un voto 
a cada uno de ellos. En caso de empate, el Presidente 
tendrá voto dirimente.

Artículo 15. Los miembros que expresen una votación 
distinta a la mayoría deberán dejar constancia de ello 
en el acta correspondiente, así como los motivos que 
justifi quen su posición. 

Artículo 16. Los acuerdos y temas discutidos en cada 
sesión serán consignados en las actas correspondientes, 
las mismas que serán puestas en conocimiento de los 
miembros luego de cada sesión para las observaciones 
correspondientes y su suscripción durante la siguiente 
sesión.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 17. Los miembros del Consejo Nacional de 
Protección del Consumidor se encuentran facultados 
para proponer las modifi caciones que consideren 
necesarias a la presente Directiva, las cuales deberán 
ser aprobadas de acuerdo a lo señalado en el artículo 
5º del Reglamento que establece los mecanismos para 
la propuesta y designación de los representantes de las 
entidades y gremios al Consejo Nacional de Protección 
del Consumidor, aprobado por Decreto Supremo Nº 031-
2011-PCM.

Artículo 18. Para los supuestos no contemplados en 
la presente Directiva, será de aplicación supletoria la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
en lo que resulte aplicable.

956636-2

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 209-2013/SUNAT

Lima, 2 de julio de 2013

CONSIDERANDO:

Que el artículo 3° de la Ley N.° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación de funcionarios en cargos de confi anza 
distintos a los comprendidos en el artículo 1° de la citada 
Ley, se efectúa mediante Resolución del Titular de la 
Entidad;

Que asimismo, el artículo 6° de la referida 
Ley dispone que la resolución de designación de 
funcionarios en cargos de confianza, surte efecto a 
partir del día de su publicación en el Diario Oficial El 
Peruano, salvo disposición en contrario de la misma 
que postergue su vigencia;

Que al respecto, el cargo de Asesor IV de la 
Superintendencia Nacional Adjunta de Tributos Internos, 
se encuentra vacante a la fecha;

Que en tal sentido, se ha estimado conveniente 
designar a la persona que ocupará el cargo de Asesor 
IV de la Superintendencia Nacional Adjunta de Tributos 
Internos, el cual es considerado de confi anza, de acuerdo 
a la Resolución de Superintendencia N.° 204-2012/SUNAT 
y modifi catorias, que aprueba el Clasifi cador de Cargos 
considerados como Empleados de Confi anza y Cargos 
Directivos de la SUNAT; 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 3° 
de la Ley N.° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos, los incisos i) y u) del artículo 19° del 
Reglamento de Organización y Funciones de la SUNAT, 
aprobado por Decreto Supremo N.° 115-2002-PCM y 
modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor René Arturo Barra 
Zamalloa, en el cargo de Asesor IV de la Superintendencia 
Nacional Adjunta de Tributos Internos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

TANIA QUISPE MANSILLA
Superintendente Nacional

956886-1

PODER JUDICIAL

CONSEJO EJECUTIVO

DEL PODER JUDICIAL

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Nº 082-2013-CE-PJ

Lima, 15 de mayo de 2013 

VISTO:

El Ofi cio N° 155-2013-MG-CE/PJ, cursado por 
el Presidente del Equipo Técnico Institucional de 
Implementación del Nuevo Código Procesal Penal.

CONSIDERANDO:
Primero. Que mediante el citado documento 

el Presidente del Equipo Técnico Institucional de 
Implementación del Nuevo Código Procesal Penal somete 
a consideración de este Órgano de Gobierno propuesta 
de “Manual de Organización y Funciones de los Órganos 
Jurisdiccionales Penales de las Cortes Superiores de 
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